
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Gobernación 

Expediente: DIT 0557/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Gobernación se procede a dictar la presente resolución con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación, en el que se señala 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El sindicato no público la guía simple de archivos y el CAD/DO no cumple con la 
normatividad y obligatoriedad de la Ley General de Archivos." (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación denunciada 
corresponde a la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo al "Catálogo de disposición 
documental y guía simple de archivos", para el ejercicio 2019. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el día cinco de julio del 
año en curso, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimientor 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su interposición, esto es el ocho de julio de dos 
mil diecinueve. 

11. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0557/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1 095/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada, toda vez que el escrito de mérito cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), del contenido de la fracción XLV del 
artículo 70 de la Ley General relativo al "Catálogo de disposición documental y guía 
simple de archivos", para el ejercicio 2019, advirtiendo la existencia de cinco (5) 
registros, tal como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, para que rindiera informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91 , fracción IV de la Ley General y numeral Noveno y 
Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
notificó, por estrados, la admisión de la denuncia al particular, toda vez que la cuenta 
de correo electrónico proporcionada por el denunciante para tales efectos fue 
rechazada por el sistema de mensajería electrónica. 

VIII. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, se recibió vía la 
Herramienta de Comunicación, oficio número SNTSG/UT/009/2019, de fecha treinta 
y uno de julio del año en curso, dirigido a la Directora General de Enlace y suscrito 
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por los integrantes del Comité de Transparencia del sujeto obligado, mediante el 
cual rindieron informe justificado, en los siguientes términos: 

"[. . .] 

Se rinde informe justificado respecto de los hechos o motivos de la DENUNCIA POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA de la que dio 
origen al expediente DIT 055712019. 

Es cierto que el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaria de Gobernación 
como sujeto obligado, al dar cumplimiento a Jo dispuesto en el artículo 88 fracción 11 de 
la Ley General, 80 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y décimo séptimo de 
/os Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal, en portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en el primer trimestre de/2019 (0110112019 a/3110312019) en la fracción 
XL V del artículo 70 de la Ley General no publico la guía simple de archivo y que 
justificamos diciendo que se encontraba realizando el Catalogo de Disposición 
Documental y Guía simple de Archivos. 

De las observaciones realizadas en el dictamen de incumplimiento correspondiente a la 
fase de verificación vinculante 2019 de la publicación de la información concerniente a 
las obligaciones de transparencia común y específico establecidas en el Ley General 
de Trasparencia y/o Ley Federal de Transparencia, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaria de Gobernación concluyo con el Catalogo de Disposición 
Documental y con la Guía simple de Archivo, misma que se reporta para dar 
cumplimiento al dictamen y que se encuentra en el portal de Transparencia Sindical de 
este sujeto obligado, a partir del mes de julio del 2019. " (sic) 

IX. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual , en la vista pública del SIPOT, del contenido 
correspondiente a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General relativo al 
"Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos", para el ejercicio 
2019, observando que, existen cinco (5) registros, tal como se observa a 
continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Gobernación, por no publicar la guía simple de 
archivos y porque el CADIDO (Catálogo de disposición documental), no cumple con 
la normatividad de la Ley General de Archivos. 

Del análisis al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se advirtió que lo denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
relativo al "Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos", para el 
ejercicio 2019. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Enlace admitió el escrito inicial de 
denuncia, otorgando al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a 
partir de su notificación, para que rindiera informe justificado. 

Posteriormente, se recibió el escrito mediante el cual el sujeto denunciado rindió su 
informe justificado, en éste reconoció que en el primer trimestre del ejercicio 2019 
no publicó la guía simple de archivos y justificó que ésta y el catálogo de disposición 
documental se encontraban en elaboración. Asimismo, informó que, a partir del mes 
de julio del 2019, se encuentran publicados, en el portal de transparencia. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación virtual 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, correspondiente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2019, como se 

dvierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, 
de lo que se observó la existencia de cinco (5) registros. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
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Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General , de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obl igaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales), se debe cumplir, para el ejercicio 20191, con lo siguiente: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 
o El catálogo de disposición documental 
o La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterios adjetivos de actualización 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actual izada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 1 O Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y de 
gestión documental, conforme a la normatividad aplicable y elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, 
administrar, conservar y localizar de manera expedita sus archivos. 

Resulta importante precisar que de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales la fracción denunciada tiene un periodo de actualización anual y un 
eriodo de conservación de la información vigente por lo que, en principio, al 

momento de la presentación de la denuncia el sujeto obligado debía tener publicada 
únicamente la información correspondiente al ejercicio 2018. No obstante lo 
anterior, debe considerarse que los propios Lineamientos Técnicos Generales 
establecen en la fracción 1 del numeral octavo del capítulo 11 "De las políticas 
generales que orientarán la publicidad y actualización de la información que generen 
los sujetos obligados" que: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo 
con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o 
en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se especificará 
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el periodo de actualización , así como la fundamentación y motivación respectivas. El 
plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año. La publicación 
y/o actualización de la información se deberá realizar en un periodo menor si la 
información es modificada y está disponible antes de que concluya el periodo de 
actualización establecido; 
[ ... )" (sic) 

(el énfasis es propio) 

Al realizar las verificaciones mencionadas en los resultandos V y IX se advirtió la 
existencia tanto de la guía simple de archivos como del catálogo de disposición 
documental en la información correspondiente a la fracción XL V del artículo 70 de 
la Ley General para el ejercicio 2018 y 2019, información que estaba publicada al 
momento de la presentación de la denuncia tal como se observa en las siguientes 
pantallas: 
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Cabe destacar, que el sujeto obligado denunciado refirió en su informe justificado 
que en el primer trimestre del ejercicio 2019 no publicó la guía simple de archivos y 
el catálogo de disposición documental, y que para justificar la ausencia de esa 
información publicó una nota en la que precisó que se encontraba elaborando los 
documentos de referencia, sin embargo, del resultado de la revisión reálizada se 
advierte que la información relativa al ejercicio 2019, en efecto, se encontraba 
publicada al momento de la presentación de la denuncia y que la nota para justificar 
la ausencia, a la que hace referencia el sujeto obligado en su informe justificado, se 
refiere a la información correspondiente al ejercicio 2018, como se desprende de 
las siguientes pantallas: 
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SIMPlE DE ARCHIVOS. 

B. SN>ICATO NACIONAL DE TRABAJ..IIDORES DE lA SECRETAAlA DE GOBERNACION RESPECTO AL CATÁLOGO DE 
QSPOSiOÓN [)()Ct.IMENT~ SE ENCUENTRA REAL.JZ.AMX) El CATAlOGO DE OISPOSICION I)()OJMENT"l. Y GUIA 
SIMPLE OE AROfVOS 

a SlfOCATO NACIONAL DE ~S 0!: LA SECRETARIA DE~ RESPECTO Al CATAlOGO Df 
tiSPOSICIÓN OOCIJMEHTAL. NO CUEHTA CON WFORMACJÓN OI.JRANTE EL PERKlOO DEi 0110112011 N.. 30106'2015. 
POR LO CUAJ.. NO SE LOCAul:Ó tx>CUMENTAOÓN PARA lA CONSTR.CClÓN DE 01010 CATÁlOGO. 

Ahora bien , respecto del incumplimiento señalado por el particular consistente en 
que el Catálogo de disposición documental incumple con la normatividad y 
obligatoriedad de la Ley General de Archivos, se advierte que si bien es cierto que 
este Instituto cuenta con facultades para verificar el cumplim iento a las obligaciones 
de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal , también lo 
es que, carece de atribuciones para revisar el cumplimiento a la normatividad 
archivística, de conformidad con la precitada Ley. 

Respecto del análisis realizado a los formatos publicados por el sujeto obligado en 
el SIPOT, se advierte que la organización sindical cumple con la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General al 
publicar la información correspondiente en el ejercicio 2019, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, habida 
cuenta que, al momento de su presentación, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Gobernación tenía publicada en el SIPOT la 
información relativa al "Catálogo de disposición documental y guía simple de 
archivos" en el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
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Finalmente, se insta al sujeto obligado denunciado para que en lo subsecuente 
conserve la información conforme a lo dispuesto en la Tabla de actualización y 
conservación de la información de los Lineamientos Técnicos Generales, ya que se 
advierte que aún mantiene información del año inmediato anterior. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del sujeto obligado y en términos del considerando tercero de la presente 
resolución, resulta improcedente por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace notifique la presente resolución a la Unida 
de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Villalobo 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0557/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

14 de 14 


